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En atención al mandato remitido, en correo electrónico de 25 de 

abril pasado y que obra en archivo 004, se le reconoce personería a la 

profesional Jinneth Michelle Galvis Sandoval, como apoderada de la 

demandante, en la forma, términos y para los fines del escrito referido. 

 

Asimismo, acudiendo a lo regulado por el canon 76 del Código 

General del Proceso, se tiene por revocado el poder que ese extremo de la 

litis le había conferido al letrado del derecho Cristian Camilo Villamarin 

Castro. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

  JUEZ 
 
CPRC 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

28 hoy 30 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 
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Secretario 
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